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CONVOCATORIA PRUEBAS SELECTIVAS 2018 

RELACIÓN PROVISIONAL DE RESULTADOS 

FACTORES DE CORRECCIÓN 

 

 

MEDIA 10 MEJORES 

PUNTUACIONES DE 

EXAMEN

FACTOR CORRECCIÓN DE 

EXAMEN

MEDIA 10 MEJORES 

PUNTUACIONES DE 

BAREMO ACADÉMICO

FACTOR CORRECIÓN DE 

BAREMO

BIOLOGÍA 598,8 0,15030060120 3,61125 2,76912426445

ENFERMERÍA 376,1 0,23929805902 3,47401 2,87851790869

FARMACIA 568,0 0,15845070422 3,58700 2,78784499581

MEDICINA 559,7 0,16080042880 3,81576 2,62070989789

PSICOLOGÍA 591,0 0,15228426395 3,80387 2,62890161861

QUÍMICA 550,2 0,16357688113 3,02102 3,31014028374

RADIOFÍSICA * 443,9 0,22527596305

Conforme a la Orden SAS/2158/2010, de 28 de julio, por la que se modifica la Orden de 27 de junio de 1989, 

por la que se establecen las normas reguladoras de las pruebas selectivas para el acceso a plazas de 

formación sanitaria especializada, la puntuación final del examen se obtiene multiplicando por 90 la 

valoración particular del mismo y dividiendo el producto por la media aritmética que se indica.            

* La puntuación final del examen de Radiofísicos se obtiene multiplicando por 100 la valoración particular 

del mismo y diviendo el producto por la media aritmética que se indica.

 La puntuación final del baremo se obtiene multiplicando por 10 la valoración particular del mismo y 

dividiendo el producto por la media aritmética que se indica.

 La puntuación final se expresa con los primeros cuatro decimales obtenidos, despreciándose el resto.


